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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Lic. Maria Alcira Pedicino Keuroghlian

 
 

VISTO:

- Que se ha creado una Comisión encargada de receptar, informar, asesorar y contener a las
personas que se encuentren en situaciones donde sus derechos puedan verse afectados por el
actuar de otras personas, que ocurra dentro de la Facultad de Ciencias Médicas y que
garantice la realización de actividades formativas e informativas en relación a las temáticas de
género y demás problemáticas sociales;

 

CONSIDERANDO:

- La necesidad de trabajar en la sensibilización, concientización, prevención y capacitación
sobre todo tipo de Discriminación y Violencias dentro de la Facultad de Ciencias Médicas.
Contribuir, arbitrando situaciones, a la resolución de conflictos;

- El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Rogelio Pizzi;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Designar interinamente a la Lic. PEDICINO KEUROGHLIAN, María Alcira DNI:
23.287.615 en el cargo de Profesora Asistente  (DSE) para desempeñar funciones en la
 “Comisión de Arbitraje de Conflictos contra Discriminación y Violencias” de la Facultad de
Ciencias Médicas UNC,  desde el 01-12-2019 al 31-03-2020 o antes si el mismo fuese provisto
por concurso.

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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